
REFERENCIA: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE: MONICA ALEJANDRA MORALES MORA
DEMANDADO: BENJAMIN ARENAS MARIINEZ
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,NFORME SECREIARIAL: Gorogoo - Boyocó tre¡n¡o y uno (31) de octubre de dos mil yeinrirrés
(2023). En lo fecho ingreso ol Despocho e/ presenfe proceso con d¡l¡genc¡os de not¡f¡coc¡ón
por oviso o,legodos por el opoderodo de lo porte demondonte. Lo onterior poro lo que
Señoro Juez se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, treinto y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Los diligencios de notificoción por oviso cumplen los requisitos señolodos en el
ortículo 292 del CGP, no obstonte, lo certificoción expedido por lo empreso
lnterropidisimo, do cuento de que lo entrego del oviso ol destinotorio no puedo ser
reolizodo por lo cousol " RESIDENTE AUSENTE" y en lo observoción se precisó qJe
..NO 

SE LOGRA ESTABLECER COMUNICACIÓN CON EL DESTINATARIO''.

Como quiero que es lo segundo vez que se intenlo Io noiificoción por oviso cuyo
cousol de devolución no encojo en los señolodos en el numerol 40 del ortículo 29'l
del CGP poro proceder o su emplozomiento; en oplicoción del porógrofo l" del
numerol óo del mencionodo ortículo, se dispone que Io notificoción personol del
señor BENJAMIN ARENAS MARTINEZ se hogo por un empleodo del juzgodo con el
propósito de viobilizor el trómite de lo notificoc¡ón. S¡ lo persono no fuere
encontrodo, el empleodo dejoró el oviso previsto en el ortículo 292 ibidem.

NOTIFIOUESE Y CUMPTASE
Lo Juez,

c

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N" 083 del primero
(01) de noviembre de 2023.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio
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